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PROYECTO DE LEY 
 

“Título I 
 

Disposiciones Generales 
 
 Artículo 1º.- Las disposiciones de esta ley tienen 
por objeto prevenir y sancionar toda discriminación arbitraria en contra de 
cualquier persona o grupo de personas.  
 
 Artículo 2º.-  Corresponde al Estado elaborar las 
políticas y arbitrar las acciones que sean necesarias para promover y 
garantizar el pleno, efectivo e igualitario goce y ejercicio de los derechos y 
libertades de las personas.   
 
 El Estado podrá establecer distinciones o 
preferencias orientadas a promover y fortalecer el reconocimiento, goce y 
ejercicio de los derechos de las personas o grupos de personas, de 
conformidad a la Constitución Política de la República.  (Art. 121 
Reglamento). 
 
 El establecimiento de las distinciones o 
preferencias señaladas en el inciso anterior, tendrá siempre carácter 
temporal, debiendo cesar en cuanto se logre el objetivo que las justificó.  
 
 Asimismo, las medidas que el Estado adopte en 
conformidad a los incisos anteriores, estarán dirigidas directamente a 
aquellas personas o grupos de personas, que se encuentren en una posición 
de desventaja con respecto al resto de la población, y deberán tener como 
propósito específico lograr la igualdad en el ejercicio de sus derechos.   
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 Artículo 3º.-  Para los efectos de esta ley se 
entenderá por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción 
fundada en motivos de raza o etnia, color, origen nacional, situación 
socioeconómica, zona geográfica, lugar de residencia, religión o creencia, 
idioma o lengua, ideología u opinión política, sindicación o participación en 
asociaciones gremiales, sexo, género, orientación sexual, estado civil, edad, 
filiación, apariencia personal, estructura genética, o cualquiera otra condición 
social, que prive, perturbe o amenace el legítimo ejercicio de los derechos 
establecidos en el ordenamiento jurídico, incluidos los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.   
 
 
  Título II 

Acción especial de no discriminación 
 
 Artículo 4º .- El o los directamente afectados, por 
sí o cualquiera a su nombre, podrán denunciar los actos u omisiones que 
importen una discriminación arbitraria que se hubiere cometido en su contra. 
 
 La acción podrá impetrarse dentro de tres meses, 
contados desde que se hubiere ejecutado el acto o producido la omisión o, 
según la naturaleza de éstos, desde que se haya tenido noticia o 
conocimiento cierto de los mismos. 
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
existiendo un vínculo de subordinación o dependencia entre la persona 
afectada y el denunciado de cometer la conducta discriminatoria, el plazo 
señalado en el inciso precedente se contará desde el momento en que cese 
dicho vínculo.  Pero nunca podrá impetrarse transcurrido un año desde que 
se cometió el acto o se incurrió en la omisión discriminatoria. 
 
 La acción especial de no discriminación se 
interpondrá ante la Corte de Apelaciones en cuya jurisdicción se hubiere 
cometido el acto o incurrido en la omisión discriminatoria o en aquélla que 
correspondiere al domicilio del presunto afectado. 
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 La Corte podrá, a petición fundada, decretar orden 
de no innovar, cuando el acto u omisión denunciado pudiese causar daño 
irreparable o hacer imposible el cumplimiento de lo que se resolviere, en 
caso de acogerse la pretensión. 
 
 No podrá interponerse la acción regulada en el 
presente Título, una vez interpuesta la acción de protección a que se refiere 
el artículo 20 de la Constitución Política de la República u otra acción judicial 
contenida en leyes especiales y siempre que se refiera a los mismos hechos.   
 
 Artículo 5º.- Deducida la acción, la Corte de 
Apelaciones deberá dar curso progresivo a los autos hasta el fallo definitivo. 
 
 La Corte requerirá informe a la persona 
denunciada de cometer el acto u omisión y a quien estime pertinente, 
notificando por oficio la resolución que así lo ordene.  El informe deberá ser 
evacuado por el requerido dentro del plazo de diez días hábiles contado 
desde la notificación. 
 
 El denunciado deberá señalar en su informe, las 
circunstancias de hecho y los fundamentos de derecho, en virtud de los 
cuales estima que la acción u omisión no es constitutiva de una 
discriminación arbitraria. 
 
 Hasta antes de la vista de la causa las partes 
podrán convenir una fórmula de reparación por el agravio causado mediante 
la conducta discriminatoria.  El acuerdo deberá ponerse en conocimiento de 
la Corte para su aprobación y suspenderá el trámite de la acción por el 
término que las partes establezcan, el que, en todo caso, no podrá exceder 
de seis meses, contados desde la fecha de su aprobación. 
 
 Transcurrido el plazo señalado en el inciso 
precedente, sin que el obligado hubiere dado cumplimiento al acuerdo, el 
denunciante podrá solicitar al tribunal que ordene su cumplimiento o prosiga 
con la tramitación de la acción deducida. 
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 Cumplido que sea el acuerdo, la Corte dejará sin 
efecto la vista de la causa y mandará archivar los antecedentes. 
 
 Con todo, no podrá haber acuerdo si el hecho 
denunciado es constitutivo de delito. 
 
 Si hubiere controversia sobre los hechos, la Corte 
podrá, si lo estima pertinente, abrir un término probatorio que no excederá de 
ocho días y estará facultada para decretar medidas para mejor resolver.  
Ordenará, asimismo, traer los autos en relación y la causa se agregará 
extraordinariamente a la tabla de la Sala que corresponda para el día 
subsiguiente, en donde oirá los alegatos que las partes ofrezcan. 
 
 Esta acción especial de no discriminación gozará 
de preferencia en su vista y fallo. 
 
 La vista de la causa podrá suspenderse sólo por 
una vez, siempre que así se solicite, independientemente del número de 
partes de la causa.  En ningún caso procederá  la suspensión de común 
acuerdo, salvo que se solicite en base al eventual acuerdo reparatorio a que 
se refiere el inciso cuarto de este artículo. 
 
 La Corte dictará fallo dentro del término de quince 
días, desde que quede en estado de sentencia. 
 
 Contra la sentencia definitiva, procederá el recurso 
de apelación, el que deberá interponerse en el plazo de cinco días, para ante 
la Corte Suprema.  Dicho recurso gozará de preferencia para su vista y fallo. 
 
 La vista de la causa se podrá suspender por una 
sola vez cuando sea solicitada por las partes y cuando la Corte Suprema la 
califique de fundada.   
 Artículo 6º.-  La Corte respectiva en su sentencia 
adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 
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afectado, tales como dejar sin efecto el acto discriminatorio u ordenar que 
cese en su realización. 
 
 Asimismo, la Corte podrá declarar la procedencia 
de indemnizaciones, cuando correspondan, para reparar el daño moral y 
patrimonial ocasionado.  En dicho caso, el afectado podrá demandar ante el 
juez de letras competente, la determinación de la indemnización de los 
perjuicios que procedieren.  El monto de la indemnización será determinado 
en procedimiento breve y sumario.   
 
 Acogida la acción y comprobada la comisión de 
actos u omisiones de discriminación arbitraria, a los que se refiere el artículo 
3º de esta ley, la Corte sancionará al responsable con una multa a beneficio 
fiscal no superior a 100 unidades tributarias mensuales. 
 
 El máximo señalado en el inciso precedente podrá 
aumentarse en el doble en caso que el responsable hubiere sido sancionado 
por otros actos u omisiones discriminatorias dentro de los doce meses 
precedentes.  
 
 

Título III 
Disposiciones finales 

 
 
 Artículo 7º.-  Agréguese en la letra l) del artículo 
84 de la ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo, a continuación de las 
palabras “acoso sexual” las siguientes “y la discriminación arbitraria”, y 
reemplácese la frase “entendido según los términos del artículo 2º, inciso 
segundo, del Código del Trabajo” por la oración “entendido el primero según 
los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo, y la 
segunda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º de la Ley que 
Establece Medidas Contra la Discriminación”.   
 
 Artículo 8º.-  Agréguese en la letra l) del artículo 82 
de la ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios 
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Municipales, a continuación de las palabras “acoso sexual” la siguiente frase 
“y la discriminación arbitraria”, y reemplácese la frase “entendido según los 
términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo” por la 
oración “entendido por el aquél lo señalado por el artículo 2º, inciso segundo 
del Código del Trabajo y por ésta lo expresado en el artículo 3º de la Ley que 
Establece Medidas Contra la Discriminación.”.   
 
 Artículo 9º.-  Reemplácese en el inciso cuarto del 
artículo 2º de la ley Nº 18.962, la frase “naturaleza humana, fomentar la paz, 
estimular la investigación científica”  por el siguiente nuevo texto “naturaleza 
humana, el derecho a la igualdad y a la no discriminación, fomentar la paz, 
estimular la investigación científica”.   
 
 Artículo 10.- Incorpórense al Código Penal las 
siguientes modificaciones: 
 
 1.- Agréguese en el artículo 12, el siguiente 
numeral: 
 
 “21ª Cometer el delito por motivos de 
discriminación fundados en la ideología, religión o creencias de la víctima, la 
etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, género, orientación sexual, 
o la enfermedad o discapacidad que padezca.”.  
 
 2.- Incorpórese un párrafo 1 bis nuevo, al Título III 
del Libro II y el siguiente artículo: 
 

“§1 bis.  De los delitos contra la igualdad de las  
personas, en dignidad y derechos. 
 
 Artículo 137 bis.  El que por cualquier medio, 
realizare manifestaciones o expresiones destinadas a promover el odio o la 
violencia, respecto de un grupo o colectividad en razón de su etnia, de su 
raza, sexo, género, orientación sexual, religión, ideología o nacionalidad, 
será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.  
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 Artículo 11.-  Incorpórense en la ley Nº 19.880 las 
siguientes modificaciones: 
 
 1.- Reemplácese el inciso cuarto del artículo 10 
por el siguiente: 
 
 “En cualquier caso, el órgano instructor adoptará 
las medidas necesarias para lograr el pleno respeto a los principios de 
contradicción, igualdad y no discriminación arbitraria de los interesados en el 
procedimiento.”. 
 
 2.- Sustitúyase en la letra e), del artículo 17 la 
conjunción “y” que antecede a la palabra “respeto” por una coma (,), y 
agréguese a continuación del término “deferencia” la frase “y sin 
discriminación arbitraria”. 
 
 
  

- - - 


